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DISCURSO PRONUNCIADO POR LA SEÑORA MATILDE RIBEIRO EN LA CÁTEDRA DE LAS AMÉRICAS
Damas y caballeros, miembros del personal y representantes de los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos, representantes de la sociedad civil, ciudadanos de las Américas,

Estoy muy complacida por esta oportunidad de dirigirme a ustedes en mi capacidad de Ministra de la Secretaría Especial de Políticas para la Promoción de la Igualdad Racial de Brasil, la cual asesora directamente al Presidente en asuntos relacionados con la protección de los derechos humanos de los grupos étnicos y raciales tradicionalmente sometidos al racismo y la discriminación en Brasil, con un enfoque en la población negra. 

Brasil reconoce la persistencia del racismo y sus consecuencias devastadoras para la vida de millones de brasileños. Esta forma cruel de discriminación continúa surgiendo, afecta en particular a personas de ascendencia negra e indígena, e impide el disfrute de la igualdad legal y material que es suya por derecho propio. Desde nuestro punto de vista es necesario superar esta realidad y lograr una justa promoción de la igualdad para una total consolidación de la democracia en nuestro país. No existirá una democracia efectiva en Brasil, o en cualquier otra nación, hasta que las heridas del racismo, la xenofobia, y toda forma de intolerancia sean verdaderamente sanadas. 
Como respuesta a una demanda histórica de los movimientos sociales, Brasil ha vuelto a examinar la noción errónea de que la democracia racial en Brasil podría existir y asumió la responsabilidad de superar la desigualdad y la falta de oportunidades que aún divide nuestra sociedad.  Se adoptaron políticas gubernamentales para ese fin, las cuales comenzaron a promover en forma congruente la creación de la Secretaría Especial de Políticas para la Promoción de la Igualdad Racial (SEPPIR), con el sólido apoyo de organizaciones de la sociedad civil. Desde entonces, se han consolidado las medidas que aseguran la igualdad racial sobre principios de transversalismo, descentralización y acción democrática.

El transversalismo consiste en las medidas que se adopten para incluir la perspectiva de igualdad racial en las iniciativas de las diferentes áreas del gobierno brasileño, en asuntos económicos, de promoción de la salud, educación, cultura, justicia, etc. Al establecer alianzas con otros organismos de la administración pública, la Secretaría puede promover la identificación de demandas específicas de los grupos étnicos y raciales desaventajados, y procurar soluciones junto con los organismos competentes. En muchas situaciones, no se trata simplemente de formular, planear y ejecutar nuevas políticas específicas para este tipo de grupos sino que consiste en adoptar un enfoque diferente para atender sus necesidades de conformidad con las políticas vigentes.

La descentralización se refiere a la incorporación de una política de igualdad racial, que se aplique en todas las actividades estatales, municipales y del gobierno federal. La Constitución brasileña dispone que el Brasil es una república federativa; por lo tanto, cada órgano federativo es responsable de proveer ciertos bienes públicos a la población. En consecuencia, la política de descentralización está dirigida a posibilitar la atención plena a las poblaciones marginadas en las áreas específicas de competencia de esos órganos federativos.

Finalmente, la acción democrática incluye la política de legitimar, mediante la consulta y la participación de los diversos sectores de la sociedad, especialmente de las organizaciones de la sociedad civil. En mayo del próximo año celebraremos la Segunda Conferencia Nacional para la Promoción de la Igualad Racial, en Brasilia.  Este evento reunirá a representantes de todo el país para evaluar las medidas ya adoptadas y fijar los parámetros de acción en este campo para los próximos años. En la Primera Conferencia discutimos sobre datos complementarios para la adopción de un Plan Nacional.  Ahora, a través de la participación democrática de amplios sectores sociales, tendremos la oportunidad de evaluar el progreso alcanzado y los desafíos que deberemos enfrentar.

A pesar de las dificultades que se presentan para promover la igualdad racial en el Brasil, estamos conscientes de que esta realidad indeseable del racismo y la discriminación está presente no solo en un país sino que en todas las Américas y en otras regiones del mundo.  Este es un problema mundial que domina en grandes sectores de la población humana. El Continente Americano en particular, cuyas sociedades fueron desarrolladas en base a un modelo económico y político sólidamente influenciado por la dominación y segregación de ciertos grupos raciales y étnicos, enfrenta actualmente el desafío de tener que ofrecer a estas poblaciones marginadas, la igualdad formal y sustantiva en el uso de los bienes, riquezas y oportunidades de progreso presentes en la región.  La garantía plena de los derechos humanos en los próximos años estará íntimamente vinculada a nuestra capacidad para superar barreras erigidas por la discriminación impuesta a grandes sectores de nuestra población y a la promoción de la apreciación de la diversidad.
De manera que consideramos importante mejorar las oportunidades para la cooperación internacional, procurando soluciones sostenibles para lograr sociedades justas y equitativas. Como esta cuestión afecta a todos los países y sectores de las sociedades de las Américas, las respuestas a estos desafíos deberán ser procuradas en forma conjunta y se deberá promover la adopción de políticas gubernamentales congruentes sobre el racismo y toda forma de discriminación e intolerancia.

Desde 2001, después de la Conferencia Mundial sobre el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, celebrada en Durban, por lo menos 17 países de las Américas han establecido organismos nacionales para crear, promover y ejecutar políticas gubernamentales en esta área.  La Conferencia, a través de su Declaración y Plan de Acción, estableció un marco para enfrentar el racismo mundial, y recomendó la implementación de acciones afirmativas y servicios para las víctimas de múltiples y graves modalidades de discriminación. Estos documentos toman en cuenta las demandas de los movimientos sociales en todo el mundo así como las diferentes realidades. Se unifica con el objetivo de promover la tolerancia y la coexistencia armoniosa de las personas de todos los pueblos y razas.

Los esfuerzos realizados para lograr sociedades tolerantes y democráticas posibilitó la celebración de la Conferencia Regional de las Américas, celebrada en Brasilia en 2006, en la cual participaron en forma masiva representantes de los gobiernos y de la sociedad civil, para examinar el progreso alcanzado y los desafíos que presenta la implementación de la Declaración y del Plan de Acción de Durban. Un observador avezado observará que ha habido un claro proceso de maduración, con respecto a la importancia de superar la desigualdad étnica y racial y de incrementar la democracia y la seguridad en nuestra región. Por primera vez se han reunido representantes de la sociedad civil y de los Estados para discutir, en igualdad de condiciones, la ruta que se debe seguir para promover la igualdad racial en la región. 

Esta experiencia sirvió para acelerar en las Naciones Unidas los preparativos para la Conferencia de Revisión de Durban. Creemos que el Continente Americano está en condiciones de ofrecer contribuciones significativas a esta próxima Conferencia de Revisión, cuya reunión preparatoria regional se celebrará en Brasil, probablemente durante la primera mitad de 2008.  Estamos seguros que ésta será una ocasión propicia para consolidar un avance significativo de los parámetros internacionales de protección contra el racismo y toda forma de discriminación e intolerancia. 

Señoras y señores, desearía destacar el progreso que hemos logrado en la Organización de los Estados Americanos. Es gratificante observar cuán unidos estamos la mayoría de los Estados del Hemisferio con la intención de promover la apreciación de la diversidad en nuestras sociedades. Una cuestión digna de mención al respecto es la creación de una Relatoría Especial sobre Derechos de los Afrodescendientes, en el ámbito de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Desde su creación, esta relatoría ha hecho contribuciones sólidas en el monitoreo de políticas dirigidas a la promoción de la igualdad y la eliminación del racismo en el Hemisferio, y ha apoyado a los Estados Miembros en las áreas de su competencia. Brasil ha contribuido en forma financiera y de otras maneras, para mantener esta relatoría y cree que sería una medida estratégica fortalecer sus operaciones con el apoyo de otros Estados. Desde 2005, Brasil ha contribuido el equivalente a US$165.000 en contribuciones voluntarias. Continuará haciéndolo en cuanto sea necesario. No obstante, la cooperación de otros estados es igualmente vital para que la Relatoría Especial pueda cumplir plenamente sus funciones - ya sean contribuciones financieras, apoyo a la Relatoría durante sus visitas in situ, o el aporte de la información correcta cuando ésta sea solicitada.

Deseo llamar la atención sobre un tema muy especial. Hace tres años, la Asamblea General de la OEA estableció un Grupo de Trabajo para Elaborar la Convención Interamericana contra el Racismo y Todas las Formas de Discriminación e Intolerancia, el cual ha recibido un significativo aporte de las delegaciones de los Estados Miembros. El espíritu constructivo de las delegaciones ha sido inequívoco y está conduciendo a la formulación de un documento integral y efectivo que esperamos será capaz de atender las necesidades de protección de las personas que han sido víctimas de la intolerancia. 

Brasil, actuando como Presidente del Grupo de Trabajo, desde su creación en 2005, ha recibido recientemente una valiosa contribución de los órganos técnicos de la OEA, y esta semana podrá presentar una versión actualizada del Anteproyecto de Convención a los representantes de los Estados Miembros que han estado participando en las negociaciones de este documento. Confiamos que pronto podremos ofrecer a nuestras sociedades un documento innovador que contribuirá a la eliminación efectiva del racismo, la discriminación y la intolerancia y sus efectos nocivos en la vida de miles de personas.

Al concluir mi presentación reafirmo el compromiso de Brasil de fortalecer y mejorar los mecanismos internacionales de protección y promoción de la diversidad, no solo en nuestra región sino en todo el mundo. Les agradezco a todos su atención.










